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Notificación Reqistral de Certificación Continuada

Datos Certificación Conti nuada

ENTRADA: 2063/2022
ASIENTO:313 DIARIO: 111
Solicitante: Servicio Común Procesal Ejecución. Sección Civil-Social-Contencioso Administrativo,
San Sebastián
Fecha documento: uno de marzo del año dos milveintidós
No Autos: 74012021-Cl1
Finca: 15973 DE SAN SEBASTIAN 2a

En virtud de mandamiento librado el uno de Mazo de dos mil veintidós por el Servicio Común
Procesal Eiecución. Sección Civil-Social-Contencioso Administrativo, San Sebastián, en
procedimiento de eiecución hipotecaria sequido con el número 740/2021-C11. a instancia de
CAIXABANK S.A. frente a FERMIN NAVASCUES DANGOND. presentado a las catorce horas v
cinco minutos del día veintisiete de abril de dos mil veintidós. asiento 313 del diario 111. se
expidió con fecha 17 de mavo de 2022. la certificación de carqas que previenen los artículos
656 v 688 de la Lev de eniuiciamiento Civil.

Datos Entrada del documento presentado al Libro Diario

No Entrada: 177712024
Asiento: 117 Diario: 1 16
Fecha Presentación: cuatro de abril del año dos milveinticuatro

"177712024.- El Notario de Madrid, Don Antonio Pérez-Coca Crespo presenta a las doce horas y
cincuenta y dos minutos de hoy, oor telemática, una escritura por él autorizada el cinco de marzo del
año dos mil veinticuatro, protocolo 111312.024, por la que CAIXABANK S.A. cede y transmite a
PROMONTORIA BACKGAMMON DESIGNATED ACTIVITY COMPANY los Créditos con GarantÍa
Hipotecaria constituidos a su favor sobre las siguientes fincas: a) No 2, Vivienda en planta BAJ,
CALLE JOLASTOKIETA, número 17,|a finca número 15975 de San Sebastian 2^', y b) No 1, Garaje
en planta BAJA, CALLE JOLASTOKIETA, número 17,|a finca número 15973 de San Sebastian 2a."

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE DONOSTIA-SAN SEBAST!ÁN NO 1

Plaza Julio Caro Baroja 1, 3o.

Donostia-San Sebastián CP 20018
Tel: 94331 6701 / Fax: 94331 631 1
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Donostia-San Sebastián a 4 de abril de 2024

Egte documento incorpora un Eello electrónico para garantízar su origen e integridad creado por
el REGISTRO PROPIEDAD DE SAN SEBASTIAN - DONOSTIA 1 a día c{nco de abril de1 doe mil velnEicuabro.

I



il1ilililffiililililililillil(*) C.S.v. ¡ 220

Servicio web de Verificación! hltpEs / /w'rrct.relgíEEradoree.org/cev

(*) Egte documenEo tiene.ie],g."ráéiÉt de copta de un d.ocumen¿o éleclrónlco. El código Seguro de
Verlf,lcaclón permlte contrasbar Ia autentic{dad de 1a copfa medfant,e 61 acceÉo a los archLvog
electrónlcoe del órgano u organlamo públlco ie¡nLsor. Lae copias realízadag en soporte papel de
documentos públlcoe emlELdoa por medJ.oe electrónLcos y ffrmadoa electrónlcamente Eendrán Ia
conelderacl.ón : de coplae auténtLcae elerñpie rque lncluyan 1a lmpreaión de un códlgo generado
eLectrónicamente u otros slatemae de verif,Lcaclón que permi.t,an cotrtraa¡ar su auE,enllcldad mediante
el acceso a los archivoe electr6nícos de1 órgano u OrganlEmo prlblico emleor. (Art. 27,3 de la Ley
39 /20L5, de 1 de octubre, del Procedlmlento Adminlstrat,j.vo Comrln de laE Ad¡ninlstracfoneE públlcaa. ) .
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE DONOSTIA.SAN SEBASTIÁN N" I
Plaza Julio Caro Baroja 1, 30.

Donosfra-San SebasfÉn CP 20018
Tel: 943316701 / Fax: 943316311
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Servicio Común Procesaf de Ejecución.
Sección Civil-Social-Contencioso Administrativo. San Sebastián
Teresa de Calcuta-Atotxa-,fust..fauregia, 1, 3a planta
20012 Donostia-San Sebastián

De conformidad con 1o dispuesto en el- Art. 656.2 de l-a f,ey de Enjuiciamiento Civil y a
Ios efectos del- artícul-o 66'7, pongo en su conocimiento, en rel-ación al procedirniento de
ejecución hipotecaria seguido con e1 núnero 74O/2O2L-CL1, a instancia de "CAIXABANK, S.A.",
frente a don FERMIN NAVASCUES DANGOND, se fe notifica respecto a ]-as fincas inscritas en
este Registro bajo el número 15973 a1 folio 21-5 y siguientes del- Tomo 2030 del Archivo,
Libro 355 de fa Sección 2^ de esta Ciudad y bajo el número 15975 al- fol-io 218 y slguientes
del Tomo 2030 del Archivo, Libro 355 de l-a Sección 2" de esta Ciudad:

1") . Que ha sido CA}TTCELADA TOTALMENTE l-a HIPOTECA constituida en la inscripción 4" de
fa finca número 15973 a favor de "CAIXA D-ESTALVIS I PENSIONS DE BARCELONA", 1a cual- fue
TRANSMITIDA a l-a entidad "CAIXABANK, S.A." por la inscripción 7", en virtud de escritura de
cancelación otorgada el- día 5 de marzo de 2024 por el Notario de Madrid don Antonio Pérez
Coca-Crespo, protoco.l-o número 1172, Ia cual- ha motivado la inscripción 8" de dicha finca.

han sido CAIiICELADAS TOTAf,MENEE las HIPOTECAS constituidas en las
inscripciones 6' y 7" de 1a finca número 15975 a favor de "CAIXA D'ESTALVIS I PENSIONS DE

BARCELONA", 1as cuales fueron TRANSMITIDAS a fa entidad I'CAIXABANK, S.A. " por la
inscripción 10", en virtud de escritura de cancefación otorgada e1 día 5 de marzo de 2O24
por eI Notario de Madrid don Antonio Pérez Coca-Crespo, protocolo número 1112, Ia cual- ha
motivado la ínscripción 11' de dicha finca.

San Sebastián
EL REGISTRADOR

EÉle documento ha sido firnado con firna electrónica cuaIificada por ,JESÚS AIBERTO GOENECHEA AI.C'AI¿|-
ZA¡rcRA registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE SAli¡ SEBASTIA¡\¡ - DONOSTIA 1 a día veíntidós de abril del
doa miL veinticuatro.
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Servicio füeb de Verificación: https: / /nw.zegíE1¡-radores. org/csv

(*) Este documento tiené el carácter de copia de un docunento électrónico. El Código Seguro de
Verificación pernite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos de1 órgano u organismo público enisor. Las copias reaLizadas en soporte papel de
documéntos públicos e¡¡itidos por medios electrónicos y firnados electrónica.nente tendrán La
consideración de copias auténticas siénpre qué incluyan la inpresión de un código generado
electrónica¡nente u otroa sistenas de verifícación que pemitan contrastar.su autenticidad nediante el
accéso a loe archivos electrónicoe del órgano u organiano público enisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/20L5, de 1 de octubre, de1 Procediníento Adninistrativo Conún de lag Administraciones Públicas.).

2"). Y que
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE DONOST¡A.SAN SEBASTIÁN N" I
Plaza Julio Caro Baroja 1, 30.

Donosfra-San Sebastián CP 20018
Tel:943316701 / Fax: 943316311
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Servici-o Común Procesal de Ejecución.
Sección Civil--Social--Contencioso Administrativo. San Sebastián
Teresa de Calcuta-Atotxa-Just.,Jauregia, 1, 3" planta
20012 Donostia-San Sebastián

De conformidad con 1o dispuesto en ef Art. 656.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y a
Ios efectos def artículo 667, pongo en su conocimiento, en refación aI procedimiento de

rr-.- ejecución hipotecaria segu ido con ef número 74O/2O2L-CL1, a instancia de "CAIXABANK, S.A.",
frente a don FERMIN NAVASCUES DANGOND, se 1e notifica respecto a ]-as fincas inscritas en
este Registro bajo el- número 159'13, al folio 2I5 y siguientes del Tomo 2030 del Archivo,
Libro 355 de la Sección 2^ de esta Ciudad y bajo el número 15975 al folio 218 y siguientes
del Tomo 2030 del Archivo, Libro 355 de la Sección 2" de esta Ciudad

1o). Que el derecho de @ objeto de fa inscripción 6" de fa finca número 15973
constituido a favor de "CAIXA D'ESTALVIS I PENSIONS DE BARCELONA", 1a cual fue TRANSMITIDA

CEDIDO por 1a entidad

L __,

a la entidad "CAIXABANK, S.A po
*CAIXABANK, S.A. " a l-a entidad denominada *PROMONTORIA BACKGA¡{MON DESTGI'iLATED ACTMTY
q$, con N.I.F. español número N0289576A, por la inscripción 9". Pract.icada dicha
cesión en virtud de escritura autorizada por e1 Notario de Madrid don Antonio Pérez Coca
Crespo el dia c.inco de marzo de dos mil veinticuatro, protocol-o número 1113. Inscrita af
Tomo 2341 del- Archivo, Libro 552 de Ia Sección 2^ de esta Ciudad, Folio 206 vuelto, Finca
Número 15973, Inscripción 9" de fecha dos de mayo de dos mil veinticuatro.

2"). v que el derecho de HIPOTECA obj eto de la inscripción 9'de l-a finca número 15975
constituido a favor de "CAIXA D'ESTALVIS I PENSIONS DE BARCELONA", la cua.l- fue TRANSMITIDA
a fa entidad "CAIXABANK, S.A por fa lns cr.l ión 10" ha sido CEDIDO por la entidad
*CAIXABANK, S . A. ,, A f a entidad denominada "PROMONTORIA BACKGATVMON DESIGIiIATED ACTMTY
@, con N.1.F. español número N0289576A, por la inscripción 12^. Practicada dicha
cesión en virtud de escritura autorizada por e1 Notario de Madrid don Antonio Pérez Coca
Crespo ef dia cinco de marzo de dos mil veinticuatro, protocoJ-o número 1113. Inscrita af
Tomo 2341 de1 Archivo, Libro 552 de la Sección 2^ de esta Ciudad, Folio 188, Einca Número
159'73, Inscripción 12" de fecha dos de mayo de dos mil veinticuatro.

San Sebastián
EL REGISTRADOR

Este d.ocurento ha sido firnado con fi¡:Éa electróníca cualificada por JEsÚs ALBERTo GoENECHEA AICAL¿I-
ZA!iORjA registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE SA¡¡ SEBASTIA¡! - DONOSTIA 1 a día dos de nayo de1 dos mil
veinticuatro

r Ia inscripción 1^, ha sido
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Servicio rÍeb de Verificación: https : //www.r€gistradores.org/csv

(*) Este docunenlo liene eI caráct€r de copj.a de un docunento EI Código Seguro de
Verificación peraite contrastar la autenticidad de la copia e€d5.anté e1 aeceso a los archivos
elect¡ónicos deL órgano u organisno público émisor. l.as copias realizadas én eoporte papel de
documentos púbJ.icos emitidos por nedios electrónícos y fimadoE eLectrónicanente tendrán la
coneideración de copias auténticas siempre que incluyan la inpresión de ua código generado
electrónica¡ente u otros sistenas de verificación que permitan contrastar su autenticidad nediante el
accesto a los archivos electrónicos del órgano u Organisno púb1ico enisor. (Art, 21.3 de Ia Ley
39/2015, de 1 de octubre, deL Procediniento Administrativo Común Púl¡Iicas. )
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